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Machala, 08 de septiembre de 2020 

Señora.- 

Albita del Carmen Espinosa Rodríguez 

Ciudad.- 

Por medio de la presente me permito informarle, que los accionistas de la Compañía REIPROACERO S.A., 

mediante Junta General Universal de Accionistas, celebrada el día 08 de septiembre de dos mil veinte, 

tuvo el acierto de elegirla a usted para el cargo de Gerente de la Compañía, por un periodo de CINCO 

AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción de éste nombramiento en el Registro Mercantil 

correspondiente. 

En su calidad de Gerente de la Compañía REIPROACERO S.A. usted ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual, de conformidad con el artículo Décimo 

Quinto del Estatuto de la Compañía. 

La Escritura de Constitución de la Compañía REIPROACERO S.A., fue otorgada en la Notaría Quinta del 

Cantón Machala, el 15 de julio de 2011, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Machala, con el 

número 965, el 28 de julio de 2011. 

Secretario AD-H 

  

    

Acepto el cargo de Gerente de la Compañía REIPROACERO 5.A., que se me confiere a través del presente 

nombramiento. Machala, 08 de septiembre de 2020. 

DO 
ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ 

C.C. 1713284931 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 2730 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/09/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1100 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REIPROACERO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ESPINOSA RODRIGUEZ ALBITA DEL CARMEN 
IDENTIFICACIÓN 1713284931 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 5 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

EL GERENTE EJERCERÁ LA REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA 

DE MANERA INDIVIDUAL - 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 14 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020 
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— ANA Annan ZAPATA CRUE REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA, ENCARGADA 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓ ACHALA 
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